
 
JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL 

FUSAGASUGÁ CUNDINAMARCA 

  

Fusagasugá, cinco (5) de noviembre de dos mil veintiuno (2021). 

 

Rad. No. 252904003002-2019-00592 00 

Tipo de Proceso: Ejecutivo 

Instancia: Única 

 

El despacho no puede acceder a la solicitud de terminación del presente proceso, 

como quiera que el apoderado que la suscribe no cuenta con facultad expresa para 

recibir, y no se aportó prueba que acredite la calidad del señor RAUL RENEE ROA 

MONTES, como representante legal de la sociedad demandante. 

 

NOTIFÍQUESE 

 


